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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                       : Técnica Jurídica
1.2. Curso                               : Sexto Curso
1.3. Tipo de Asignatura          : Anual
1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

1.7. Año                                   : 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La materia Técnica Jurídica integra el plan curricular de la carrera de Derecho fundamentalmente por la necesidad que tienen los alumnos de demostrar, a la conclusión de la carrera, las habilidades para la aplicación de los conocimientos adquiridos en las distintas materias de la malla curricular, a la construcción casos judiciales correspondientes a los diversos campos del derecho. Además de lo señalado en el párrafo anterior, a través de la cátedra se pretende lograr de los estudiantes, el desarrollo de la capacidad crítica y reflexiva en el análisis de casos judiciales, puntuales, tramitados ante el Poder Judicial de la República, así como también los precedentes respectivos que integran la Jurisprudencia nacional y extranjera.
3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
3.1 Analizar críticamente casos planteados.
3.2 Debatir procesos juzgados por el poder judicial, a la luz de la doctrina y la jurisprudencia vigentes en la materia.
3.3 Formular nuevos paradigmas para el poder judicial.
3.4 Demostrar juicio crítico en el análisis de los casos planteados. 
4. CONTENIDO

UNIDAD I

Caso Nº 01: Juicio de conocimiento ordinario: estudio de casos  
UNIDAD II

Caso Nº 02: Juicio Ejecutivo: estudio de casos
UNIDAD III

Caso Nº 03: Juicio de Desalojo: estudio de casos

UNIDAD IV

Caso Nº 04: Juicio de Interdicto: estudio de casos

UNIDAD V

Caso Nº 05: Juicio de Amparo: estudio de casos
UNIDAD VI

Caso Nº 06: Juicio de mensura: estudio de casos
UNIDAD VII

Caso Nº 07: Juicio de inconstitucionalidad: estudio de casos

UNIDAD VIII

Caso Nº 08: Juicio de divorcio: estudio de casos
UNIDAD IX

Caso Nº 09: Juicio sucesorio: estudio de casos

UNIDAD X

Caso Nº 10: Juicio de asistencia alimentaría: estudio de casos
UNIDAD XI
Caso Nº 11: Juicio de régimen de convivencia: estudio de casos
UNIDAD XII

Caso Nº 12: Juicio de reconocimiento de filiación: estudio de casos
UNIDAD XIII

Caso Nº 13: Juicio sobre cobro de sumas de dinero (laboral): estudio de casos
UNIDAD XIV
Caso Nº 14: Juicios ante Juzgados de Paz: estudios de casos
UNIDAD XV

Caso Nº 15: Causa penal sobre hecho punible de acción penal pública: estudio de casos

UNIDAD XVI
Caso Nº 16: Causa penal sobre hecho punible de acción penal privada: estudio de casos.

UNIDAD XVII

Caso Nº 17: Juicio contencioso-administrativo: estudio de casos

UNIDAD XVIII

Caso Nº 18: Juicio por faltas municipales: estudio de casos
UNIDAD XIX
Caso Nº 19: Juicios ante la justicia electoral: estudio de casos 

5. METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA Y DEL  APRENDIZAJE

5.1 Se aplicarán las técnicas de estudio dirigido, debate, investigación bibliográfica, participación en audiencias públicas como actividad de campo, entre otras, para el desarrollo de los contenidos programáticos, a fin de lograr la construcción de conocimientos sólidos para el cumplimiento de los objetivos de la materia.
5.2 Serán desarrollados igualmente algunos contenidos programáticos con el estudio y construcción de casos y el análisis comparativo con situaciones reales, de modo a potenciar el espíritu crítico y reflexivo del alumno sobre la realidad de la justicia paraguaya.

6. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

6.1 – La evaluación se realizará durante todo el proceso enseñanza a- aprendizaje y comprenderá entre otros aspectos: el trabajo individual y grupal; la cooperación para la realización de actividades; el interés por la investigación; el desarrollo del espíritu crítico y la construcción y análisis de casos. Se aplicará criterios de evaluación establecidos en el Reglamento Interno de la Facultad.
7. BIBLIOGRAFÍA 

7.1.1 Constitución Nacional paraguaya
7.1.2 Código de Organización Judicial – Ley 879/81 y sus modificaciones.

7.1.3 Código Procesal Civil y Comercial – Ley 1337/88 y sus modificaciones.

7.1.4 Código Procesal Penal – Ley 1286/98 y sus modificaciones.

7.1.5 Código Procesal Laboral – Ley 742/61 y sus modificaciones
7.1.6 Código de la Niñez y la Adolescencia – Ley 1680/01 y sus modificaciones.

7.1.7 Ley 609/ 95 – De la Corte Suprema de Justicia.

7.1.8 Ley 1879/02 - De arbitraje y mediación.

7.1.9 Ley 2248/03 – Del tribunal de cuentas

7.1.10 Ley 1276/98 – Régimen de faltas municipales.
7.1.11 Código Civil y sus modificaciones
7.1.12 Código Penal y sus modificaciones
7.1.13 Código Laboral
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